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DIFUSIÓN DE DERECHOS DE CONSUMIDOR 

La AETN lleva adelante jornadas de difusión 
informativa en todo el país, con el objetivo de 
fortalecer el conocimiento y la protección de los 
derechos de los consumidores de energía eléctrica.
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LA PAZ

El viceministro de Electricidad y Energías 
Renovables, Marcelo Blanco, destacó la 
importancia de construir una nueva hoja de 
ruta para el sector eléctrico del país, durante 
la inauguración del Taller de Planificación 
Estratégica del Sector Eléctrico, que reúne 
a instituciones públicas, organismos 
internacionales y empresas del sector.
Explicó que el objetivo central del encuentro 
es construir una planificación estratégica que 

posteriormente será compartida con la cooperación internacional. “No se puede llegar a un norte si no se 
tiene un plan. Por eso los hemos invitado a colaborar con sus ideas en la elaboración de ese plan, y luego 
también en llevarlo adelante”, afirmó.
Blanco recordó que, veinte años atrás, el escenario era completamente distinto: existía un sector privado 
muy activo, la participación de ENDE era mínima y el principal desafío era dotar de mayor competitividad 
al sistema eléctrico, además de avanzar en la electrificación rural, una meta que se alcanzó gracias al apoyo 
de la cooperación internacional.
Sin embargo, señaló que el país enfrenta hoy un reto diferente e indicó que Bolivia cuenta con alrededor 
de 3.800 megavatios (MW) instalados, de los cuales cerca del 70% proviene de termoeléctricas, en un 
contexto de escasez de gas natural. En ese sentido, subrayó la necesidad de potenciar el sector incorporando 
participación privada, sin descuidar el rol protagónico que continuará desempeñando ENDE dentro del 
nuevo esquema definido por el Gobierno del presidente Rodrigo Paz Pereira.
Durante su intervención, Blanco también destacó la presencia de representantes de diversas instituciones 
públicas, empresas y organismos internacionales, como la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y 
Tecnología Nuclear (AETN), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Banco Mundial (BM), la 
Unión Europea, la GIZ (Sociedad Alemana para la Cooperación Internacional), la KfW (Kreditanstalt für 
Wiederaufbau), Fonplata (Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata y la Cooperación 
Francesa, cuya participación será clave para consolidar la planificación estratégica.
La autoridad también planteó la necesidad de “recuperar el rol del Viceministerio”, que —afirmó— fue 
debilitado durante gestiones anteriores, cuando se consolidó una estructura que concentró atribuciones 
por encima del nivel ministerial. En ese marco, remarcó la importancia de avanzar hacia un regulador 
independiente y, a mediano plazo, evaluar el retorno a un esquema similar al antiguo Sistema de Regulación 
Sectorial (SIRESE).
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LA PAZ

En el marco de la cooperación bilateral entre Bolivia 
y Alemania, el viceministerio de Electricidad y 
Energías Renovables y la Deutsche Gesellschaft für 
Internationale Zusammenarbeit (GIZ) aprobaron 
y suscribieron el Plan Estratégico de Asistencia 
Técnica (PEAT) del Programa ProTransición, 
instrumento que establece la hoja de ruta de la 
asistencia técnica no reembolsable para el período 
2026–2027.
La firma del documento estuvo a cargo de Marcelo 
Blanco, viceministro de Electricidad y Energías 
Renovables, y Claus-Bernhardt Johst, Coordinador 
de GIZ/ProTransición. El PEAT es un documento 

de planificación conjunta que define prioridades, enfoques y líneas de acción de la cooperación técnica 
en el sector energético, para asegurar que el apoyo responda a las necesidades del país, contribuya al 
fortalecimiento institucional y acompañe de forma gradual y ordenada la diversificación de la matriz 
energética nacional.
El Programa ProTransición es comisionado por el Ministerio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo 
de Alemania (BMZ) e implementado por la GIZ, en coordinación con el MHE a través del Viceministerio de 
Electricidad y Energías Renovables (VMEER). A través de este programa, se acompaña al Estado boliviano 
en la creación y consolidación de condiciones organizativas, técnicas y financieras que permitan optimizar 
el uso de los recursos energéticos, mejorar la eficiencia energética e incorporar nuevas tecnologías, en 
coherencia con las prioridades sectoriales.
La aprobación del PEAT se realizó durante la reunión ordinaria del Comité de Coordinación (CdC) del 
Programa ProTransición y marca un hito en la planificación estratégica de la cooperación técnica, al definir 
de manera consensuada las actividades que se implementarán a partir de la gestión 2026.

BOLIVIA Y ALEMANIA APRUEBAN PLAN ESTRATÉGICO DE 
ASISTENCIA TÉCNICA PARA IMPULSAR LA DIVERSIFICACIÓN 
ENERGÉTICA 2026–2027

EDDY IPORRE ASUME LA PRESIDENCIA DEL COMITÉ NACIONAL 
DE DESPACHO DE CARGA DEL SISTEMA ELÉCTRICO

El viceministro de Electricidad y Energías Renovables, Marcelo 
Blanco, en representación del Ministerio de Hidrocarburos y 
Energías, posesionó a Eddy Iporre Durán como presidente del 
Comité Nacional de Despacho de Carga (CNDC), durante un 
acto realizado en Cochabamba con la presencia de autoridades del 
sector energético y representantes del sistema eléctrico nacional.
El CNDC es la entidad responsable de la coordinación, operación 
y despacho de energía del Sistema Interconectado Nacional (SIN), 
garantizando un suministro eléctrico seguro y continuo para la 
población boliviana.

COCHABAMBA
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AETN PRESENTE EN LA FERIA CIENTÍFICA DE LA UMSA
LA PAZ

La Autoridad de Fiscalización de Electricidad 
y Tecnología Nuclear (AETN) participó en la 
Feria Científica organizada por el Instituto de 
Investigaciones en Ingeniería Eléctrica de la UMSA, 
un espacio académico donde se presentaron 
proyectos, avances y desarrollos vinculados al sector 
eléctrico.
Durante la jornada la AETN difundió información 
sobre sus funciones de fiscalización, regulación, 
supervisión y control del sistema eléctrico nacional, 
destacando su labor en la promoción de un servicio 
seguro, eficiente y de calidad para todos los usuarios.
La participación de la AETN en este importante 
evento reafirma su compromiso con el fortalecimiento del sector eléctrico y la difusión del conocimiento 
técnico en beneficio del país.

GOBIERNO Y EL MUNICIPIO DE POTOSÍ FIRMAN CONVENIO PARA 
MODERNIZAR EL ALUMBRADO PÚBLICO CON TECNOLOGÍA LED 

LA PAZ

El Ministerio de Hidrocarburos y Energías y 
el Gobierno Autónomo Municipal de Potosí 
suscribieron un Convenio Intergubernativo para 
la implementación del Programa de Expansión de 
Infraestructura Eléctrica (PEIE) en el municipio de 
Potosí. Este programa modernizará el alumbrado 
público mediante la provisión e instalación de 
luminarias LED, sistemas de telegestión y medición 
inteligente.
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DIFUSIÓN DE DERECHOS DEL CONSUMIDOR
BOLIVIA

La Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología 
Nuclear (AETN), a través de sus Oficinas Regionales, lleva 
adelante jornadas de difusión informativa en distintas regiones
del país, con el objetivo de fortalecer el conocimiento y la 
protección de los derechos de los consumidores de 
energía eléctrica.
Estas actividades permiten brindar orientación directa a la 
población sobre temas fundamentales como los derechos y 
obligaciones de los usuarios del servicio eléctrico, la importancia 
del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias para 
prevenir riesgos, fugas de energía y consumos elevados, así 
como los beneficios de la Tarifa Dignidad, que otorga un 25% 
de descuento a quienes consumen entre 1 y 70 kWh mensuales. 
Asimismo, se difunde el descuento del 20% dirigido a personas 
adultas mayores de 60 años, aplicable a los primeros 100 kWh 
consumidos, siempre que el servicio esté registrado a su nombre. 
Durante las jornadas, también se explica el procedimiento 
para presentar reclamos por irregularidades en el servicio 
eléctrico. La primera instancia corresponde a las oficinas de 
ODECO de cada empresa distribuidora, y la segunda instancia 
es la AETN, a través de sus oficinas en todo el país, la Línea 
Gratuita 800-10-2407, o el correo electrónico aetn@aetn.gob.bo. 
Como parte de estas acciones, se distribuye material informativo sobre los derechos del consumidor, la Tarifa 
Dignidad y la Generación Distribuida.
Esta iniciativa forma parte de una campaña nacional de difusión impulsada por la AETN, reafirmando su 
compromiso con el acceso a información clara y oportuna para todos los consumidores del servicio eléctrico.
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PARA MÁS INFORMACIÓN VISITA
NUESTRA PÁGINA WEB

www.aetn.gob.bo

www.facebook.com/aetn.gob.bo

x/AETNBo

Visita nuestras redes sociales 

www.instagram.aetn.bo


